ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION DIRECTA No.04 DE 2003

Siendo el dia 18 de marzo de 2003 y la hora indicada en los términos de referencia, para la celebración de la Audiencia Pública tendiente a la adjudicación del contrato para el suministro de medicamentos contemplados en el POS y en el PAC para los cotizantes y beneficiarios de la E.A.S. INCORA, en Oficinas Centrales, objeto de la Invitación Pública para la contratación directa No.004 de 2003, nos reunimos en el recinto de la Sala de Juntas de la Gerencia General, DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL, debidamente Delegada por la Gerencia General mediante Resolución 265 de marzo 14 de 2003, para presidir la referida Audiencia y para adjudicar o declarar desierta si llegara el caso, el proceso antes mencionado; ISABEL CRISTINA BARON RAMIREZ-Subgerente Administración de Recursos (E);  ALVARO GARRIDO MANRIQUE – Jefe Oficina Jurídica (e); LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA – Asesora Administración de Bienes y Servicios (e); YENNY CARRILLO  y RAFAEL PIZARRO – Funcionarios Programa Presupuesto y Finanzas; DORIS HERNANDEZ MADRIGAL – Coordinadora Médica E.A.S. y como Asistentes: por parte de Droguería Electra la Doctora SANDRA CALDERON; por COLSUBSIDIO los Senores ALVARO M. SALCEDO SAAVEDRA; PATRICIA RANGEL y MARIA EMMA HERNANDEZ.  Acto seguido, la Secretaria General, Doctora DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL, preside la Audiencia en los siguientes términos:

Indica que a este Proceso se le dio la transparencia exigida por el Decreto 2170 de 2002, cumpliendo con los Principios Generales de la contratación, por lo que permaneció en la página Web el proyecto de términos de referencia, del 27 de febrero al 3 de marzo y como términos definitivos, desde la fecha de apertura, es decir desde el 4 de marzo hasta cuando se suscriba el contrato, para que fuera de público conocimiento de los interesados y con ocasión de ello  presentaron propuestas cuatro (4) Firmas: DROGUERIA ELECTRA LTDA., CAFAM, COLSUBSIDIO y DROGUERIA CONTINENTAL DE BOGOTA LTDA.

En desarrollo de la Audiencia se dio lectura al escrito 5402 de marzo 17 de 2003,de la Firma COLSUBSIDIO, la que hace observaciones a los estudios efectuados a los propuestas. Al respecto la Secretaria en su calidad de Delegada del Gerente General considera conveniente precisar que la Oficina Jurídica debe versar su estudio en la verificación de los documentos jurídicos más no en aspecto económico, por cuanto esto corresponde a otros evaluadores. En este orden de ideas, desde el punto de vista jurídico, son hábiles todos los proponentes por haber presentado todos los documentos exigidos en el numeral 3.2 – CAUSALES DE ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS.  De conformidad con los demás estudios y con la aclaración hecha por Colsubsidio en el citado oficio, entre otros, relacionado con el porcentaje de intermediación, se establece que la propuesta de COLSUBSDIO, es la que presenta mejores condiciones de experiencia, capacidad administrativa, operacional y financiera y la más favorable  a los intereses de la entidad y a los usuarios del servicio, ajustándose a los términos de referencia y como consecuencia de ello se adjudica a COLSUBIDIO el contrato.

En esta parte de la diligencia, la Representante de Droguería Electra, expresa su inconformidad por considerar que “COLSUBSIDIO no ofrece un menor porcentaje de intermediación’’. Esta situación queda aclarada con la lectura del escrito de la Firma Colsubsidio cuando dice ‘’Colsubsidio ofrece el porcentaje de intermediación más bajo de todas las propuestas (8%)’’, ratificando lo expuesto en la propuesta.  De otra parte, la Secretaria General manifiesta que a pesar de no ser el momento, el Incora, tuvo muchas quejas de sobreprecios con ocasión del contrato suscrito con la Firma Electra. 

Se concluye esta diligencia con la adjudicación del contrato, como se dijo anteriormente, a la Firma COLSUBSIDIO.

No siendo más el objeto de esta diligencia, se da por terminada y se firma por los funcionarios de la entidad.
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